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  Protección del clima mundial para las generaciones presentes y 

futuras 
 

 

 Después del párrafo 6, añádanse los siguientes párrafos nuevos:  

Reconoce que los combustibles de transición pueden contribuir a facilitar 

la transición energética, garantizando al mismo tiempo la seguridad energética;  

Reconoce también que las partes deberían cooperar en la promoción de un 

sistema económico internacional abierto y propicio destinado a lograr un 

crecimiento económico y un desarrollo sostenibles en todos los países y que les 

permitiera de ese modo hacer frente en mejor forma a los problemas del cambio 

climático, observando que las medidas adoptadas para combatir el cambio 

climático, incluidas las unilaterales, no deberían constituir un medio de 

discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción encubierta al 

comercio internacional; 
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